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Dictamen de la Procuración General:

La Sala III de la Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal de Mar del Plata confirmó la unificación de penas dictada en primera instancia y declaró reincidente a S. L. D. . Art.50 del Código Penal. (v. fs.300/301)


Contra dicho pronunciamiento deduce recurso extraordinario de nulidad el Sr. Defensor oficial de la imputada. (v. fs.304/307).


Denuncia la violación del art.18 de la Constitución Nacional y art.171 de la Constitución Provincial.


Alega que el fallo impugnado carece de motivación en punto a la declaración de reincidencia, en tanto "... no se establece qué circunstancias se valoraron en el caso concreto para hacerle adquirir tal condición." (v. fs.305 vta.).


En mi opinión el recurso no puede prosperar.


De la lectura del escrito recursivo surge que su fundamentación no se vincula con las formalidades establecidas en los arts.168 y 171 de la Carta Magna local, sino que -por el contrario-, los reclamos se relacionan con pretensos errores de juzgamiento.


Sobre el punto, tiene dicho reiteradamente V.E. que el acierto o la profundidad con que el sentenciante resolvió una determinada cuestión es materia ajena al recurso extraordinario de nulidad. (conf. Causas P.74.671 sentencia del 17 de julio de 2002, P.79.346 sentencia del 4 de septiembre de 2002 y P.73.374 sentencia del 4 de septiembre de 2002 entre otras).


Tambien es cuestión ajena de la via intentada la denuncia de transgresión del derecho de defensa en juicio y al denominado debido proceso legal. (conf. Causa P.68.625 sentencia del 14 de marzo de 2001).


Por lo expuesto, propicio el rechazo del recurso traído.


Asi lo dictamino. 


La Plata, 12 de febrero de 2003 - Juan Angel De Oliveira
A C U E R D O
En la ciudad de La Plata, a 22 de septiembre de 2004, habiéndose establecido, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 2078, que deberá observarse el siguiente orden de votación: doctores Soria, Hitters, Roncoroni, Genoud, Negri, se reúnen los señores jueces de la Suprema Corte de Justicia en acuerdo ordinario para pronunciar sentencia definitiva en la causa P. 86.036, "D. , S. L. . Tentativa de hurto".

A N T E C E D E N T E S
La Sala III de la Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal del Departamento Judicial de Mar del Plata confirmó la sentencia de primera instancia en cuanto declaró reincidente a S. L. D. , sin costas.

El señor Defensor Oficial interpuso recurso extraordinario de nulidad. 

Oído el señor Subprocurador General, dictada la providencia de autos y hallándose la causa en estado de pronunciar sentencia, la Suprema Corte decidió plantear y votar la siguiente

C U E S T I O N
¿Es fundado el recurso extraordinario de nulidad interpuesto?

V O T A C I O N
A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Soria dijo:

1. Coincido con el señor Subprocurador General en cuanto propicia el rechazo de este recurso.

2. El señor Defensor Oficial sostuvo que la Cámara declaró la reincidencia de la procesada “sin determinar por qué” correspondía hacerlo en el caso concreto (fs. 305).

En particular, adujo que “el decisorio impugnado adolec[ía] de falta de motivación”, transgrediendo ‑a su juicio‑ el art. 171 de la Constitución provincial. Sostuvo que simplemente mencionó que “la encartada ha sufrido una pena privativa de la libertad con anterioridad a uno de los hechos por los cuales se unificara pena, sin considerar en qué condición fue cumplida dicha sanción” (fs. cit.).

En síntesis, alegó que el pronunciamiento puesto en crisis fue dictado “sin argumentación alguna, toda vez que no se establec[ió] qué circunstancias se valoraron en el caso concreto” para asignarle a la procesada la condición de reincidente (fs. 305 vta.).

3. Como lo he adelantado, entiendo que el recurso no puede prosperar.

La Cámara resolvió que de acuerdo a “las constancias obrantes en autos” (que expresamente identificó), “la encausada S. L. D. al momento de cometer el hecho acaecido el 11-X-2000 por el cual se la condenara en causa Nro. 845/926 del Tribunal Criminal Nro. 1 [condena que fue unificada con la fijada en autos], ya había cumplido pena privativa de libertad impuesta en causa Nro. 278 por el mismo Tribunal”. Con ello, concluyó que correspondía hacer lugar a la declaración de reincidencia (fs. 300 vta.).

4. No se advierte, en rigor, la ausencia discursiva argüida por la parte.

La alzada justificó la declaración de reincidencia teniendo en cuenta que la procesada “ya había cumplido pena privativa de libertad” en una causa previa (fs. 300 vta.). Ello ‑sin perjuicio de mi posición sobre el tópico (cfr. mi voto en P. 64.527, sent. de 23‑IV‑2003; e.o.)‑ importó la asunción de una posición decisoria determinada en torno al requisito de procedencia del instituto en cuanto exige el cumplimiento total o parcial de “pena privativa de libertad impuesta por un tribunal del país” (art. 50, Cód. Penal). Esa determinación, según entiendo, abastece el carácter de debida resolución de la cuestión sometida a conocimiento del tribunal (arts. 168 y 171, Constitución provincial).

En rigor, no se patentiza la ausencia de explicitación de los fundamentos que llevaron al tribunal de apelación a confirmar la declaración de reincidencia dictada en el fallo de origen. De modo que la sentencia cuenta con la suficiente «completitud discursiva» como para abastecer su carácter de acto jurisdiccional válido (cfr., a contrario, doctr. S.C.B.A., causa P. 33.583, sent. de 14-V-1985; P. 33.313, sent. de 5-VII-1988; P. 67.976, sent. de 3-III-1998; P. 58.373, sent. de 1-IX-1998; en especial, mis votos en P. 60.900, sent. de 24-IX-2003 y en P. 70.465, sent. de 9-VI-2004). 

5. Desde otro ángulo, la impugnación revela un tangencial alzamiento contra el contenido de lo resuelto (v. fs. 306/307). Empero, el recurso extraordinario de nulidad en tratamiento no es la vía recursiva idónea para atender planteos relativos al acierto o la manera en que se resolvieron determinadas cuestiones (cfr. P. 55.988, sent. de 18-VI-2003; P. 80.935, sent. de 18-VI-2003; P. 70.878, sent. de 8-VII-2003; P. 69.211, sent. de 17-VII-2003; entre muchos otros).

6. La denuncia de violación a las garantías constitucionales de la defensa en juicio y el debido proceso (v. fs. 306, párr. 1º y fs. 307, párr. 3º), amén de que se relacionan con los agravios precedentemente desestimados, también resulta ajena al remedio impugnativo intentado (arts. 161 inc. 3º letra “b”, ibídem y 349 inc. 1º, C.P.P. ‑ley 3589 y sus modif.‑; cfr. P. 65.915, sent. de 17-XII-2003; P. 67.078, sent. de 12-XI-2003; P. 67.713, sent. de 23-XII-2003; e.o.).

Voto pues por la negativa.

Los señores jueces doctores Hitters, Roncoroni, Genoud y Negri, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor Soria, votaron la cuestión planteada también por la negativa
Con lo que terminó el acuerdo, dictándose la siguiente

S E N T E N C I A
Por lo expuesto en el acuerdo que antecede, de conformidad con lo dictaminado por el señor Subprocurador General, se resuelve rechazar el recurso extraordinario de nulidad interpuesto, con costas (art. 69, C.P.P. ‑según ley 3589 y sus modif.‑).

Regístrese, notifíquese y devuélvase. 
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